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Bogotá D.C., tres (3) de Septiembre del año dos mil veinte {2020).

Sería del caso continuar con el presente trámite y pronunciamíento de las
excepciones previas, si no fuera que revisada la actuación, se pudo
evidenciar que a la señora MERCEDES CRUZ DE PARRA, no fue legalmente
notificada acorde con lo previsto en los Arts. 29L y 292, esto es, no se
mencionó el auto admisorio de la demanda, sino simplemente el proveído
en donde se ordenó vincular, razón por la cual se deben repetir
nuevamente las citaciones y/o hacerlo a través de los medios electrónicos
que aparezcan en el plenario. Lo anterior para no ser violatorio al debido
proceso y a la defensa que le asiste y así de esta manera evitar
irregularidades y nulidades.
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A las ocho de la mañana (B:00 A. M.)

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA
Secretaria


